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14) Luces y Marcas que dispone el Reglamento para prevenir los Abordajes en la Mar:

L u c e s  d e  n a v e g a c i ó n Costado de Br. Costado de Er. Palo trinquete Palo mayor. D e  p o p a  
( a l c a n c e )

O r̂:
0  0 
i: c
ü t

Constructor 0 númerokde homo
logación ...................................

Tipo de la lente. ..................

Vidrios de color de respeto. ..
...............i l " ' - . ;  -------------------------------  •

El
éc

tri
ca

s. Tipo de la lente.........................

Vidrios de color de respeto. .. 
Lámparas de respeto.................

NOTA: Los buques fíe propulsión mecánica de menos de 40 tons. R. B. y los veleros de menos de 20 tons. no las precisan si las llevan eléctricas.

L u c e »  y M a r c a s  a c c i d e n t a l e s .
“Sin gobierno”. “Fondeado”. “Varado”. “Especíale»”.
Diurna Nocturna Diurna Nocturna Diurna , Nocturna Diurna Nocturna

Indíquese lo siguiente:

a) Señales diurnas: Cantidad, forma, color, dimensiones y materiaL
b) Señales nocturnas: Cantidad, color de la luz, constructor, tipo 

de la lente y vidrios de color de respeto.

: :

fi-

t

: : .

NOTA: Los buques de propulsión mecánica de menos de 40 tons. R. B. y. los veleros de me’hos de 20 tons. no precisan que lleven un juego de 
estas luces a petróleo si las-llevan eléctricas, salvo para la luz de ‘fondeado’', qúc deberán llevar un juego a petróleo.

 .........................    a . . . .  "de   de 19 ¿
EL OFICIAL INSPECTOR EL INGENIERO INSPECTOR DE BUQUES

EL COMANDANTE DE MARINA DE . . . a. -«
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 CUADRO EXTRACTADO DE LOS PRINCIPALES MEDIOS C O N T R A INCENDIOS

B U Q U E S

CLASES
SERVICIO DE PATRULLAS. 
TIMBRES DE ALARMA Y  

TALADRO ELECTRICO
BOCAS CONTRAI NCENDIOS MANGUERAS BOMBAS

CONTRAINCENDIOS
INSTALACIONES
SOFOCADORAS

A
Servicio de patrullas. 
Tim bres de alarma, ma
nuales y  automáticos. 
Ta ladro eléctrico, uno.

Dos en cám ara de máquinas si 
hay calderas de combustible lí
quido.

Una p a r a  cada 
boca contraincen- 
cendios.

Las que vayan en 
la  cám ara de má
q u i n a s ,  llevarán 
boquilla para pul
verizar e l agua.

La longitud m áxi
ma será de 18 me
tros.

Tres en los ; 4.000 
Tons. R. B., y dos en 
los menores, instaladas 
convenientemente, para 
que un incendio no pue
da inutilizarlas simultá
neamente.

De gas inerte o vapor 
de agua en las 'bode
gas, en buques 1.000 
Tons. R. B.
De espuma, en cámaras 
de calderas de combus
tible líquido; esta-insta
lación podrá ser susti
tuida por gas inerte o 
agua pulverizada a pre
sión, previa autoriza
ción.

B  

C

D

Servicio de patrullas.

'Timbres de alarma, m a
nuales.

Ta ladro eléctrico, uno.

En número suficiente para po
der d irig ir dos chorros de agua 
simultáneos a cualquier espacio 
destinado a  pasajeros, dotación, 
bodegas, cám ara de máquinas, 
calderas, etc.

E

F

En k>8? 1.000 Tona. R. B«:
Servicio de patrullas.

Timbres de alarma, ma
nuales.

En número suficiente para poder 
dirig ir un chorro de agua a cual
quier espacio destinado a  pasa
jeros, tripulación, bodegas, cá
maras de máquinas, calderas, etc.

Una, accionada por mo
tor o  vapor. S lleva 
calderas de combustible 
líquido o motores de 
combustión interna, de
be haber una bomba 
adicional que puede ser 
accionada a mano y ca
paz de lanzar el chorro 
a 12 m. de distancia, en 
una manguera con bo
quilla de 12 ram.

i
Una, de espuma, para 
la cámara de calderas 
que quemen combustible 
liquido, sustituible por 
otra de gas inerte c 
agua a presión, previa 
autorización.

O

J (1 )

No se exige.

En buques con calderas de com
bustible líquido o motores de 
combustión interna, una en la 
cám ara de máquinas.

H. I Con cubierta corrida: Los m ismos medios contraincendlos indicados para la Clase J. 
Con cubierta parcial: Los mismos medios contraincendlos Indicados para la Clase K.

Con cubierta oorrida: Los mismos medios contraincendios indicados para la  Clase J. 
Con motor y cubierta parcial: 1

K
No se exige. No se exige.

Una, si la  cámara 
del m o t o r  está 
protegida.

Una, a mano, con su 
manguera, que p o d r á  
ser sustituida por 2 bal
des. si la cám ara del 
motor no está protegida 
por la cubierta.

No se exige.

1

Z

\

Ta ladro  eléctrico, si es 
buque-tanque no lo lle
vará. ;

En los y 1.000 Tons. R. B. su
ficientes para poder enchufar y 
d ir ig ir  dos chorros de agua si
multáneos a  todos los puntos del 
buque. En los <  1.000 Tons. R. B., 
suficientes para poder dirig ir un 
chorro de agua a todos los pun
tos del buque. En tod03 los que 
lleven calderas de combustible o 
motores de combustión interna, 
dos bocas en la  cám ara de má
quinas, una en  cada banda.

En los y 1.000 Tbns. 
R. B.,‘ 2 de 18 m. 
de longitud y otra 
de 9 m. En los <  
1.000 Tons. R. B.. 
1 de 18 m. y otra  
de 9 m. En todos 
si hay calderas de 
combustible liqui
do o motores de 

'combustión inter
na, 2 en la  cáma
ra de' máquinas, 
con boquilla pul- 
verizadora.

Dos, accionadas por un 
manantial de energía.

En los y 1.000 Tons. 
R. B. con' calderas a 
combustible liquido o 
motores de combustión 
interna, deben estar dis
puestas en com parti
mientos distintos, o dis
poner de un medio al
ternativo.

B U Q U E S

En espaoios de carga:
Los 2.000 Tons. R. B.. 
una instalación de gas 
inerte en bodegas. Po
drá ser de espuma en 
los buques-tanques.

En espacios de máqui
nas, en buques con cal
deras de combustible li
quido: instalación dees- 
puma o de gas inerte, 
vajpor de agua o agua a 
gran presión.

Los ^  1.000 Tone. R. B. llevarán los mismos medios contraincendios que los de la  Clase Z. salvo la instalación sofocadora, en los es
pacios de carga, que sólo se ex igirá  a los buques-tanques de 2.000 Tons., o más. de B. B

í

L o s  <  1.000 y 500 
Tons. R. B.:

\ 1
/

No se exige.

Suficientes para poder enchufar 
las mangueras y d irig ir un cho
rro  de agua a cualquier parte 
del buque.

Una de ellas en la  cám ara de* 
máquinas en los buques que 
quemen combustible liquido o 
lleven motores de combustión in
terna.

Una dé 18 m. y 
otra  de respeto de 
9 m. Con pulveri
zador en la  cám a
ra d e  máquinas 
en los que quemen 
combustible liqui
do, o  con motor 
de combustión.

Una. accionada por un 
m anantial de energía

En los que tengan cá
mara de calderas de 
combustible líquido. Sí 
las calderas son multl- 
tubulares y se emplea 
vapor de agua se insta
lará, además, un extin 
tor de espuma de 136 l i 
tros, o uno de CO, de 
45 litros.

y Loa <  500 y ^  160 
Tona. R. B.:

No se ex ige

1

Suficientes para poder enchufar 
las mangueras y d irig ir un cho=-

Una de 18 m. Con 
pulverizador en la 
cámara de máqui
nas en los que que- 
m e n combustible 
liquido o con mo
tores de combus
tión interna.

Una, accionada por un 
m anantial de energía, 
que podrá ser .acciona
da por eL m otor princi
pal, si tiene embrague 
y es menor de 150 CV

Una, de espuma en la 
cámara de calderas que 
quemen combustible lí
quido, que puede ser 
4ipstituída por otra  de 
gas inerte, v a p o r  de 
agua o agua pulveriza
da a gran presión.

Loa <c 160 Tona. R. B.:

No se exige

rro de agua a cualquier parte 
del buque.

%

Una, y si tiene 
calderas a c o m 
bustible liquido o 
motóres de com- 
b u s t i ó n  interna, 
c o n  pu lverizador 
de agua.

Una, accionada a mano 
o por un m anantial de 
energía o motor princi
pal, si tiene embrague y 
es de potencia inferior 
a 150 CV

No se exige.

56 '



DE Q U E  D E B E N  IR D OTADOS L O S  BUQUES MERCANTES NACIONALES  

D E  P A S A J E

E X T I N T O R E S CAJAS DE ARENA EQUIPOS DE SOCORRO CLASES

A

B

c

D

Dos portátiles de sosa y ácido o espuma en todos los espacios de pa
sajeros y tripulación.
Dos portátiles de espuma en cada frente de calderas de combustible 
liouido.
Un extintor cié 13G litros en cada cámara de calderas principales o 
auxiliares de combustible liquido, y, como máximo, dos.
Un extintor de 136 litros en la cámara de motores, y tantos extinto
res portátiles de espuma como fracciones de 1.0C0 C. V. tienen los 
motores; no menos de 2 nt mas de 6.
Si hay caldera auxiliar en la cámara de motores, este extintor de 
136 litros podrá ser sustituido por uno de 45, además del de 136 litros 

.exigido para la caldera auxiliar.

Una en cada frente de cal
deras.
En buqués y  1.000 Tons. 
R. B. cada una dé capaci
dad 300 dm/3, y los <  1.000 
Tons. R. B. serán de 150 
dm/3 cada una.
En buques <  500 Tons. ’R. B. 
habrá 2 dm/3, por cada me
tro de eslora.

Dos equipos, cada uno compues
to de aparato respiratorio, cas
co o máscara contra humos, una 
lámpara de seguridad y un • 
hacha de bombero

En los >  4.000 Tons. R. B. se 
completará, cada equipo, con un 
traje de asbesto.

En cada espacio de pasajeros, sobre la cubierta superior, uno, y bajo
dicha cubierta, dos. y serán portátiles, de sosa y ácido o espuma.
En cada espacio de dotación, dos.
En ios que tengan calderas principales o auxiliares que quemen com
bustible liquide, tíos portátiles de espuma en cada cámara de calde
ras principales o auxiliares. En la cámara de máquinas, dos de espuma 
de 45 litros cada uno, o uno de 136 litros si es Clase J.
En los que lleven motor de combustión interna, uno de 45 litros en 
la cámara de motores y uno portátil de espuma por cada 1.000 C. V., 
Dero ni menos de dos ni más de seis. j

En los buques que lleven 
calderas de combustible lí
quido, una en cada frente 
de calderas y cuya capaci
dad será;
Los y  1.000 Tons. R. B. 300 
dm/3.
Los y  500 y <  1.000 Tons. 
R. B., 150 dm/3.
Los <  500 Tons. R. B., 75 
dm/3, ó 2 dm/3 por metro 
de eslora.

No se exige.

E

F

O

J <W

H. 1

De acuerdo con la TABLA A
Una, con su pala para ver
terla, a razón de 2 dm/3 
por cada metro de eslora.

No se exige.
K

1

D E  C A k G A

Uno portátil de sosa y ácido o espuma en todo espacio utilizado por 
la tripulación y pasajeros;-con un mínimo de 5 extintores, en los 
;• 1.000 Tons. R. B., y un mínimo de 3 en los <  1.000 Tons. R. B.

Dos portátiles de espuma en cada frente de calderas de combustible 
liquido y ademas otro de 9 litros de capacidad por cada quemador, 
puro sin que puedan exigirse más de 45 litros por cada cámara de 
calderas. En la cámara de máquinas en buques de motores de com
bustión interna, dos d^ espuma de 45 litros o uno sólo de 45 litros 
sí existiese a bordo otro de esta capacidad por llevar el buque una 
caldera auxiliar y un número de extintores de acuerdo con la TA- 
m  A B-

; i

Una de 300 dm/3 en cada 
frente de calderas, y  una 
de 150 dm/3 por cada cal
dera auxiliar, si éstas son 
de combustible liquido.

i ________________

i

Dos e q u i p o s  en los y  4.000 
Tóns. R. B. y uno en los <  4,000 
Tons. R. B., compuestos de apa
rato respiratorio, casco o más
cara contra humos, lámpara de 
seguridad y hacha de \^ombero.

En los buques-tanques se com
pletará, cada equipo, con un tra
je de asbesto.

Z

Y

1

Tres portátiles de sosa y acido para los espacios utilizados por los 
tripulantes y pasajeros.

Dos*de espuma en cada frente de calderas, y. además, uno de 9 litros 
por quemador, pero sin exigir más de 45 litros por cada cámara de 
calderas.

En los buques con motores de combustión interna, portátiles de es
puma. de acuerdo con la TABLA C.

i

Una en cada cámara de 
calderas principales o au
xiliares. a combustible li
quido, con capacidad de 2 
dm/3 por metro de eslora.

Un equipo compuesto de apara
to respiratorio, casco o máscara 
contra humos, lámpara de segu
ridad y hacha de bombero

SI el buque tiene calderas principales o auxiliares a combustible' li
quido, tíos portátiles de espuma en la cámara de calderas. Si lleva 
motores de combustión Interna, dos portátiles de espuma en la cá
mara de máquinas. Cuatro baldes contraincendios.

Un hacha de bombero.

Si tiene calderas principales o auxiliares a combustible liquido o 
motores de combustión interna, tíos portátiles de espuma. Tres baldes 
contraincendios. En los buques sin cubierta y propulsados por motor 
de combustión interna, se podrán sustituir la bomba contraincendios 
y la manguera por dos baldes con rabiza, pero ello no les exime de 
los tres baldes indicados.

Una en los que lleven cal
deras a combustible líquido 
o motores de combustión 
interna, con capacidad de 
2 dm/3 por metro de es
lora
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CLASES
SERVICIO DE BATRtTLLAS TIMBRES TDE ALARMA Y TAI.ADRO ELECTRICO BOCAS CONTRAINCEN'DIOS

i
MANQUERAS J BombasCONTRAINCLNDIOS «INSTALACIONES SOFOCADOSAS

X Llevarán los mismos medios contraincendios que los de la Glasé Y. de igual tonelaje.

V

!

No se exige.
Suficientes para poder enchufar 
una manguera y dirigir un cho
rro de agua a todos los puntos 
del buque,

Una, y si 11 e v a 
motor, provista de 
p u 1 v e rizador de 
agua.

Una, accionada a mano 
o por un manantial de 
energía o motor princi
pal, 81 tiene embrague y 
es de potencia inferior 
a 160 CV. j

1

No se exige

i

BUQUES DE PESCA,’ RECREO

T. S Llevarán les mismos medios contraincendios que los de la Clase Y, de igual tonelaje.

Sin motor:

No se exige.
No se exige. | No se ex.ge. .1 

! . 1
No se exige.

!
No se exige !

o Con motor y sin cubierta encima del espacio del motor:
o

(Gaba
rras.;

No se exige. No se exige. No se exige. No se exige. No se exige.

Con motor y con cubierta oorrida o con cubierta parcial que cubra el espacio del motor. !

No se exige. No se exige. | No se exige. !
1 ' 1

No se exige. No se exige.

R No se exipo
Suficientes para poder enchufar 
una manguera'y dirigir un cho
rro de agua a todos los lugares 
del buque.

Una, en los q u e  
lleven calderas a 
combustible líqui
do o de cubierta 
corrida con moto
res de combustión ¡ 
interna, y con bo- | 
q u i 11 a pulveriza- | 
dora, j
_____________ i

Si la eslora es 22 m„ 
una, accionada por un 
manantial de energia.

Si la eslora es <  22 m. 
y 16 m., una, accio
nada a mano. A los <  
16 m.. no se les exige.

De espuma, en los bu
ques que tengan calde
ras a combustible liqui
do. Esta instalación po
drá ser de gas inerte, 
vapor de agua o agua 
a gran presión, previa 
autorización.

Q No se exige.

i

Los 7  22 m. de eslora suficien- 
|es para poder enchufar una 
manguera y dirigir un chorro de 
agua a todos los lugares del bu
que

Los > 22 m. de es
lora, una. Si lle
van motor .de com
bu s t ión interna, 
con boquilla para 
pulverizar el agua.

Los 22 m. ae eslora, 
una, accionada a mano 
o por un manantial de 
energía o por el motor 
principal, si tiene em
brague y es de potencia 
Inferior a 150 CV.

No se exige.

T A B L A  A

Eslora del buque 
en metros

Extintores de espuma
Nú
me
ro

Capacidad míni
ma de cada ex
tintor en dm*

Extintores de te- 
traoloru.no o simi

lares

Ño superior a 9 ... 
Superior a 9 y no 

superior a 15 ... 
Superior a 16 -

1

2
2

5

5. 9

2

2
3

T A B L A  B

C. V. al freno de los motores
principales

Número de extin
tores portátiles

No supericr a 1.000 C. V. ............
Más de 1.000 y no superior a 2.000 
Más de 2.000 y no superior a 3.000 .. 
Más de 3.000 y no superior a 4.000 . 
Superior a 4.000 - ............ ,... _  .. ~

2
3
4
5 %
6

T A B L A  G
C. V. al freno de los motores 

prlnoipales
Número de extin

tores portátiles

No superior a 500 _  ... -  . . .
Más de 500 ... ... . ... ......... ...

Sí la propulsión es exclusivamente a v< 
ttntores portátiles como mínimo.

2
3

?la. llevará dos ex-

u> Lo« buques de esta Clase, con un máximo de 260 pasajeros, y con cubierta parcial, se clasificarán a loa efectos de medios coniraincr/idióa como buques de la Clase K , 
con cuM eru parola!.
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E X T I N T O R E S CAJAS DE ARENA  EQUIPOS DE SOCORRO CLASES

X

Gno por cada departamento destinado a la dotación o a los pasa
jeros. Baldes contraincendios comprendidos entre 2 y 4, según la 
eslora.

No se exige. No se exige. V

Y SERVICIOS D E  PUERTO

t , s.

Dos, portátiles de espuma, por cada 20 m. de cubierta, debajo de la 
cual existan espacios cerrados y dos* baldes contraincendlos por cada 
20 m. de eslora.

No se exige.

Dos, portátiles de espuma, por cada 20 m. de cubierta, debajo de la 
cual existan espacios cerrados y otros dos iguales para el espacio , 
del motor y dos baldes contraincendlos por cada 20 m, de eslora.

Una, a razón de 2 dm/3 por

s

(Gaba
rras.)

Dos, portátiles de espuma, por cada 20 m. de cubierta, debajo de la 
cual existan espacios cerrados y otros dos Iguales en la cámara del 
motor; tres de tetracloruro o bromuro de metilc. Dos baldes, contrae 
incendios por cada 20 m. de eslora.

metro de eslora y una pa
la para verterla.

En los que lleven calderas & combustible líquido dos portátiles de 
espuma. '

En los de motor dé combustión inferna, ver TABLA F.

Baldes contraincendlos comprendidos entre 2 y 4, según la eslora. •

Una, en los que lleven cal
deras a combustible líqui
do, a razón dé 2 dm/3 por 
metrd de eslora.

No se exige. * ii 

R

Si lleva motores de combustión interna, de acuerdo con la TABLA O. 

Si la propulsión es a vela, dos portátiles, como mínimo.

, Baldes contraincendlos comprendidos entre 2 y 4, según la eslora.

No se exigr
•

•  -

Q

T A B L A  C

C. V. al freno de los motores 
principales

m

N ú m e r o  d e  
extintores portátiles

ino superior a 100 —  —  ... . .. ...
De 101 a 150 ...# .......  ... ^  ... -  ..
De 151 a 200 ........ .............. ............................. .......
De 201 a 250 .......  ... ... -  *...  ̂ ^ ^
Más de 250

3
4
5 
C 
?

T A B L A  F

C. V. al freno de los motores 
principales

Número de extintores 
portátiles

No superior a 500 C V.........................  -.
Superior a 500 y no superior a 1.000 .. 
Superior a 1.000 y no superior a 2.000.

2
3
4
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CUADRO EXTRACTADO DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO

B U Q U E S

 TIPOS DE CERTIFICADOS
JUEGOS DE PESCANTES BOTES SALVAVIDAS

BOTES SALVAVIDAS 
CON MOTOR O PRO.CLASES Seguridad Radioeléctrica PULSION MECANICA

A r 1 (R.T.).
Los necesarios para que ca
da persona que ee encuentre 
a  bordo tenga un lugar en 
ell09.

Se exige

B N N (R.T.) •
Como mínimo, para la capa
cidad prescrita en la Colum
na C de la Tabla de la Rn-

C I I (R.T.). i

De acuerdo con xas Reglas 
23 y 24 del Capítulo III.

gla 24, 0 la suficiente para 
todas las personas presen
tes a bordo si este número 
fuera inferior al. primero 
Cuando se trate do buques 
autorizados a transportar un 
numero de personas superior 
a la capacidad de sus botes 
salvavidas, especificada en la 
Columna C de la Tabla, se 
instalarán aparatos flotan

D N N (R.T.).
a todos

E N (1) N CR.T.) (1)

N N (R.T:) i

tes. de modo que el espacio 
l sum inistrado entre estos y 

los botes salvavidas, sea su
ficiente para todas las per
sonas presentes a bordo

1 los de

G N (1) H (r.t.) (1). Oe aouerdo con la Tabla D.

1
Dos, como mínimo, guarni
dos a cada juego de pescan
tes de \ps que le correspon
dan, de acuerdo con la T a
bla D.

-
¡

•

*
eslora

N (1)

•

N Cr.t.) (1).

Los 7  46 m. de eslora dos

como mínimo Los ^ 2 2  m de 
eslora, uno como mínimo.

l o s  5  48 m. de eslora, dos
como mínimo Los ^  22 m 
eslora, uno como mínimo

1

-

n

*

Los <  22 m. de eslora no se 
exige.

Los < 2 2  m. de eslora, no se 
exige.

• *

igual 0

•

'
superior

1

1

"  J
N (1) >

1 (R.T.) et) > 
viajes al 
extran jero .^

Los 7  22 m. de eslora, de 
acuerdo con la Tabla D. Los 
<  22 m. de eslora, no se exi
ge.

Los J  22 m. /Je eslora' uno 
por cad a  juego de pescantes 
exigido por la Tabla 0 .  Los 
<  22 m, no se exig*.

a 46 metros.

K N * ( l )  (2)

l -

I (R.T.) en viaje» 
al extranjero. NO NO NO
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DE QUE DEBEN IR DOTADOS LOS BU QU ES  MERCANTES N A CI O N A L ES  

D E P A S A I E '

A P A R A T O S
F L O T A N T E S AROS SA L V A V ID A S A P A R A T O  P O R T A T IL  

DE R AD IO
A P A R A T O  LAN ZA 

CABOS
SEÑ ALES DE 

SOCORRO CLASES

4 1

Los suficientes para el 
25 por 100 de las per
sonas a bordo SI A

Adir m ás  de los n e c e s a 
r ios  pu ra  las person as  
que no  t o n c a n  plaza en 
los botes  sa lvavidas ,  
ha b rá  un ex ceso  que 
r e p r e s e iu e  el 10 por  
100 del total de  las  p e r 
s o n a s  presentes a bor -  : 
«.o . ;

i

De acuerdo con la Tabla que figu
ra en la Regla 31, Capítulo III, de 
este número, la mitad y por lo menos 
seis, irán provistos de luces de en
cendido automático, y dos, como mí
nimo -uno en cada costado—, con 
rabiza de 27,5 melyos.

SI B

SI
Del tipo i

tos  7  500 Tons. ( 
12 S, 12 VP.

Los<500 Tons. R. B. 
y ^  16 m. de eslora: 
12 S, 12 V.

Los>150 Tons. R. B. 
en viajes Internacio
nales y los >  1.600 
Tons. R. B. en viajes 

1 nacionales, llevarán 
un Proyector de Se
ñales de día.

[ o

NO D

NO g

Los 7  1.600 Tons. R B. 
y se alejan más de 
100 millas de la cos
ta.

i F

Si el numero de botej 
nalvavi. js no es sufi
ciente para el 70 por 
100 de las personas que 
vayan a bordo, debe
rán ir provistos de apa
ratos flotantes p a r a  
que, conjuntamente con 
dichos botes salvavidas, 
puedan acomodar a di
cho 70 por 100.

Ocnu, como mínimo, de los cuales, 
cuatro provistos de luces de encen
dido automático; y dos, como míni
mo —uno en cada costado— con ra
biza.

..

No se exige.
En viajo» naciona
les, tipo 2; en los 
internacionales, del 
tipo 1.

G

Los y  46 m. dé eslora, seis como mi- 
nlmo, de los cuales dos —uno en ca
da costado— . con rabiza y si nave
gan , de noche, dos de ellos con lu
ces.

cualquiera
|í
f

Los “• 22 m. la suma ¡ 
, de botes salvavidas y | 

aparatos fletantes, su
ficientes para el 40 por 
100 de las personas.

Los <  22 m si no se. 
alejan más de 3 millas, 
suficientes para el 40 
por 100 y si pasan d * 1 
3 millas, para el 00 por 
100 de las personas 
presentes a bordo.

A

Los <  46 m. y y  22 metros de es
lora, cuatro como mínimo, de los cua
les. dos con rabiza y si navegan de 
noche, dos con luces

Los c. 22 m.. si no navegan a más de 
tres mil las,  en cualquier sentido del 
pu n to  de part ida ,  el indicado en la 
T a b la  E de lorma qué. sumados és 
tos con  los aparatos flotantes, sean de 
c a p a c i d a d  suficiente para el 70 por 100 
de las personas presentes a bordo 
—y st navegan a más de 3 millas, el 
indicado en la Tabla E, de forma 
que, sumados éstos con los aparatos 
flotantes, sean de capacidad sufi
ciente para el total de las personas 
presentes a bordo— En ambos ca
sos. dos de ellos irán provistos de 
rabiza, y si navegan de noche, otros 
dos  con luces

que sea

*

En viajes nacionales
no se exige, y en in
ternacionales del ti
po 1.

Los 7  500 Tbns. R. B.: 
12 S, 12 VP, 2 F.

Los<600 Tons. R. B. 
y ?  16 m. de eslora; 
12 S, 12 V, 2 F.

Los>150 Tons. R  B. 
en viajes internacio
nales y los >  1.600 
Tons. R. B. en viajes 
nacionales, llevarán 
un Proyector de Se
ñales de día.

&

Los y  61 m. de eslora, ocho como 
mínimo, de los cuales dos con rabiza, 
y si navegan de noohe, otros dos oon

el viaje

Los 7  22 m. la suma de 
botes salvavidas y apa
rato» flotantes, s u f i 
cientes para el 60 por 
100 de las personas a 
bordo. Los <  22 m. pa
ra el 60 por 100 de las 
personas a bordo.

luoes.

Los < 6 1  m. y y  22 m. de eslora, 
cuatro, como mínimo, de los cuales, 
do» oon rabiza, y si navegan de no
che, otros do3 con luces.

Lo» <  22 m. dU eslora, como míni
mo, el expresado en la Tabla E. El 
conjunto de los aros salvavidas y los 
aparatos flotante», debe ser suficien

t e  para soportar a toda» la» perso
na» presente» a bordo. De ellos, dos 
con rabiza, y si navegan de noche, 
otros dos con luces. . '

(nacional o

Lo» y  22 m. en via
jes nacionales, del 
tipo 2, y en los in
ternacionales, tipo 1.

i

Los 7  500 Tons. R. B.: 
12 S, 12 VP. 2 F.

Los <  500 Tons. R. B. 
y y  16 metros de es
lora: 6 S, 12 V. 2 F.

Los <  16 m., y ^  12 
metros de eslora: 6 
V. 6 B * .

Los>150 Tons. R  B. 
en viajes internacio
nales y los >  1.600 
Tons. R  B. en viajes 
nacionales, llevarán 
un Proyector de Se
ñales dê  día.

La Clase K  está dis
pensada de las Se
ñales F

i > •

1

4

Los > 12 m.: Aparatos 
flotantes junto con aros 
salvavidas, para todas 
las personas a bordo, 
o un chaleco por cada 
persona. Los <  12 m.: 
Flotadores interiores; 
un chaleco por perso
na, o un aro salvavidas 
por cada dos personas.

Como mínimo, el indicado en la Ta
bla E. y de este número, dos con ra
biza, uno en cada costado.

Las embarcaciones de eslora inferior 
a 7.32 m.. llevarán uno con rabiza. internacional)

En viaje nacional, 
no se exige, y en los 
Internacionales, del 
tipo i.

\

K
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B U Q U E S

CLASES
TIPOS DE CERTIFICADOS

JUEGOS DE PESCANTES DOTES SALVAVIDAS
BOTES SALVAVIDAS

Seguridad Radioeléctrico
CON MOTOR O PRO. 
PULSION MECANICA

Z
N, los <500 Tons. 
R. B.

1 (R.T*) 7  1.600 Tons. 
R. B.

1 (rit.) <1.600 y 7  500 
Tons. R. B.

N. (r . t )  <  500 Tons. 
R. B. y ^  100 Tons. 
R. N.

Suficientes para todos los 
botes salvavidas exigidoa

Sufiolentes en cada costado 
para todas las personas pre
sentes a bordo. Se óxige a

V

1, los 7  500 Tona. 
R. B. (1).

* Si su eslora 7  31 m. los sufi
cientes. en oada costado, pa
ra todas las personas; y si 
su eslora <31 m. llevarán 
los suficientes para que, en 
conjunto, puedan acomodar 
a todas las personas y arriar
se por cualquier banda.

I

todos los

X N

N (R.T.) los r  1.600 
Tons. R. B. y se ale
jan más de 100 millas 
de la costa.
N (r.t.) 7  1.600 Tons. 
R. B. que no se alejan 
100 millas.
N (r.t.) <1.600 Tons. 
R. B. y 7  100 Tons. R. N.

Si su eslora 7  31 m., tantos 
como botes salvavidas exigi
dos, y si su eslora <  31 m. 
no se exigen, pero deberán

de 1.600

1

V

N

I, los 7  50b Tons. 
R. B. en viajes 
internacionales.

Si tienen propulsión 
propia, del mismo tipo 
que a las Clases Z. Y. 
X, de su tonelaje.

/

contar con dispositivos para 
arriar. los botes por cual
quier .banda. Los 7  500 Tons. *R. B.. sufi

cientes, en cada costado, pa
ra todas las personas pre
sentes a bordo. Los< 500 to
neladas R. B.. si su eslora 
7  31 m., llevarán uno 0 más 
y los <  31 m. les corresponde 
uno 0 más, que no precisan 
ser salvavidas, y. en ambos 
casos, con capacidad sufi
ciente conjunta para todas 
las personas a bordo.

Tcns. 0 mas 

de R B

1

BUQUES DE PESCA.RECREO

T

N

1, ios ?  500 Tons. 
R. B. en viajes 
internacionales.

N (r.t.) los <  1.600 y 
7  100 Tona R. N. en 
viajes nacionales.

1 (r.t.) los <1.600 
Tona R. B. y -  500 
Tons. R. B. en viajes 
internacionalea

Los 7  506 Tona R. B., si efectúan viajes internacionales, lie 
varán los mismos dispositivos de salvamento que los de la 
Clase Z, y si no los efectúan, igual que la Clase X del mismo 
tonelaje.
Los <  500 Tons. R. B. llevarán loa mismos dispositivos de 
salvamento que los de la Clase X, de igual tonelaje, com
pletándose con las sedales de socorro para embarcaciones 
menores do 16 m. de eslora *

•

S. Gaba
rras,

N. los >16 m. de 
eslora (2) NO NO NO

S

i

N, los >  16 m. de 
eslora ( 2 )

i

NO

No se exigen, pero deberán 
llevar dispositivos que per
mitan arriar el bote por 
cualquier banda, caso de lle
varlo

Si tienen propulsión propia 
y eslora 7  16 m.. un bote 
salvavidas 0 no. con capa
cidad suficiente para todas 
las personas a bordo. La es
lora de este bote >  3.65 m.

NO

*

R. Cuya 
q u i 11 s 
fué pues* 
ta des* 
pués de 
1-1-57, y 
no se de
diquen a 
salar el 
pesoado 
a bordo.

N, lo8> 16 m, de 
eslora (2;

N (R.T.) IOS 7 1.600 
Tons. R. B.

N (r.t.) los <  1.600 
Tons. R. B. y >  100 
Tons. R. N.

«.os T- 46 m. tantos como bo
tes salvavidas exigidos

Los <46 m. no se exigen, pe
ro contarán con dispositivos 
para arriar los botes por 
cualquier banda.

Los ~  46 m., dos como min*. 
; mo, uno a cada banda, con 

suficiente capacidad cada 
uno para todas las perso
nas presentes a bordo. Los 
<48 m. y 7  22 m., uno con 
capacidad suficiente para 
todas las personas y fácil
mente arriable por ambas 
bandas. Los < 2 2  y 7  16 m., 
uno. salvavidas 0 no, fácil
mente arriable por cualquier 
banda. Los <  16 m. no se exi
gen botes.

Los ~ 1.600 Tons. R B.

Q
N. ios.>  16 m. de 
eslora ( 2 )

«
— ............ % ■ --------

N (R.T.) los 7  1600 
Tons. R. B.

N (r.t.) los < ,  1.600 
Tons. R. B. y >  100 
íons. R. N

*

NO

Los 7  22 m.. botes, salvavidas 
0 no. con capacidad para to
das las personas y que pue
dan ser arriados rápidamen
te por cualquier banda

NO
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D E  C A R G A

a p a r a t o s  
f l o t a n t e s A R O S  S A L V A V ID A S A P A R A T O  P O R T A T I L  

D i'. RADIO
A P A R A T O  L A N Z A  

CABOS
SEÑALES DE 

SOCORRO clases

Ocho, como mínimo, de los cuales, 
dos con rabiza, y la mitad y en nin
gún caso menos de seis, con luces do 
encendido automático.

Los > 500 Tons. R. B. Del tipo 1 .

Los ?  500 Tor.s. R. B.T 
12 S, 12 VP.

Los<500 Tone. R. B. 
y 9 16 m. de eslora: 
12 S, 12 V.

Los>150 Tons. R. B.

7

No se
Los ;; 31 m., ocho, como mínimo, de' 
los cuales dos con r&blsn y los seis 
restantes con luces.

_ ..

Los ,• 500 Tons. R. B.
Los -500 Tons. R. B„ 
del tipo 1

Los<500 Tons. R. B. 
y > 22 m„ del tipo 2.

Los <  22 m., no se 
exige

y

i
les

Los <31 m . uno por cada, dos per
sonas. sin que pueda ser Inferior a 
dos. Dos. como mínimo, con rabi
za y la mitad del total —como mí
nimo. des— e n  luces

Los :? 1.600 Tons. 
R. B. que se alejan 
más de 100 millas 
de la ooeta.

en viajes internacio
nales y los >  1.600 
en viajes nacionales, 
llevarán un Proyec
tor de. Señales de 
día

X

exige. Los 500 Tons §R  B igual que la 
Clase Z

Los <  500 Tons R B . cuatro, como 
mínimo, de los cuales dos con rabi
za y otros dos con luces

--------- ------------- 1

Sólo se exige a los 
~ 500 Tons. R. B.. 
en viajes internacio
nales, y a los 1.600 
Tons R. B . en via
jes naolonales, que 
se alejen más de 100 
millas de la costa.

Los y  22 m. de es
lora. del tipo 2.

Los <  22 m. de es
lora. np se le exige.

Los 9  500 Tons. R. B 
12 S. 12 VP. 
Los<500 Tons. ’R. B. 
y .-7 16 m. de eslo
ra: 6 S. 12 V. ,
Los <  16 y >  12 m. 
de eslora 6 S. 6 V 
6 B *
Los>150 Tons. R. B 
en viajes internacio
nales y los >  . 1.600 
en viajes nacionales, 
llevarán un Proyec
tor de Señales de 
día ,

V

----- :----- L—--------------- ¿----

Y  S E R V I C I O S  D E  P U E R T O S

é Los <  16 m. y >  12 
m. de eslora: 6 S. 
6 V, 6 B *

T

NO Dos. como n l̂nimo. provistos de ra
biza y de luces

i

NO

NO 6 V 6 B • S Gaba
rras

Sólo se exige a los 
remolcadores, del ti
po 2.

Los ^ 500 Tons. R B 
12 S. 12 VP. 
L<os<5Q0 Tons. R B. 
y 7 16 m de eslo
ra 6 S. 12 V 
Los <  16 m. y >  12 
m.‘ de eslora 6 V. 
6 B *

S

i

Los 9  46 m., no.
Los <  46 y 7  16 m 
los suficientes para to
das las personas pre
sentes a bordo. Si pes- 
•an en pareja puede 
dispensarse.
Los <  16 y / 12 m., 
cuando se alejan más 
de 50 millas de la cos
ta, suficientes para to
das las personas, pu

lien d o  8&r sustituidos i 
por aros salvavidas.

: .̂os <  12 m., no. i

•

LOS y 31 m. de eslora: cuatro, como 
mínimo, de los cuales dos con rabiza 
y los otros dos con luces.

Los <  31 m. de eslora y >8,14 me
tros: dos, como mínimo, provistos de 
rabiza y luces.

Los <  9,14 m.: uno, previsto >de ra
biza y luz,

i

Loe 1.B0O Tons. R B.

í

Los 9  46 m., del ti
po 1.

L09 <  46 y 7  22 m., 
del tipo 2.

Los <  22 m., no.

Loó 9 500 Tons R B 
12 S. 12 VP

Los<500 Tons. R. B 
y > 16 m. de eslo
ra ,12 S. 12 V. si son 
de la clase R. y 6 S, 
12 V de la clase Q.

. Los <  16 y >  12 m. 
de eslora 6 S. 6 V. 
6t B *  • ^

Los>150 Tons. R. B., 
en aguas extranje- 
r a s , un Proyector 
eléctrico de Señales 
de día.

M

Los 7 22 m de eslora, 
si los botes no son sal- 

ivavidas, llevarám ade
más aparatos i1cmint.es 
suficientes Pyira todas 
las personas a bordo 
Los <  22 m si no II»*- 

. van botes, t e n d r á n  
aparatos flotantes ca 
paces para todas las 
personas a bordo pu 
(iiendo sustifujrlos pot 
aros salvavida-*

•

I Dos. como mínimo, provistos de ra- 
j biza v uno con luces 1

i

NO

í

NO O

u

. 43,



T A B L A  B T A B L A  E

Eslora
Mínimo de 
juegos de 
pescantes eslora

Mínimo 
de aros 
salvavi

das
Hasta 61 metros ......  ... ... ... ... ...
De 61 metros a 73,20 metros ... ... ... 
De 73,20 metros a 85,30 metros ...
De 85,30 metros a 97,50 metros ...
Pe 97¿Q metros en adelante _  ~

2
3
4 
5* 
6

Hasta 7,32 m ...... . ......... ....................
Más de 7,32 im y no más de 9,14 m. 
Más de 9,14 m. y no más de 10,66 m. 
Más de 10,66 m  y no más de 12,20 m. 
Más de 12,20 m. y no más de 15,24 m. 

de 15,2$ ro, y no.’más de 20.00, m.

1
2
4
6
8

10

s e ñ a l e s  d e  s o c o r r o

tos éfiftaretotanec de motor o vela menores de 12 ra. de eslora, llevarán: 4,S-2,V»6,B. 

tas embarcaciones de motor o vela menores de 9 m. de eslora, llevarán: 2.S-4.B.

IBS «mftarcaeionea de remo de cualquier eslora............ ... — . . . . . . . . .  No se les ex i tea.

11) 81 realiza viájés lhtem&ctonales. le corresponde Certificado Internacional, acompañado, si procede, de uno de Exención* 
(2) Las embarcaciones menores de 16 metros de eslora, les corresponde un, Certificado de seguridad de. tipo Esjoccloh

C L A V E

N =  Certificado de Seguridad Nacional.
I  s  Certificado de Seguridad Internacional. 

(R>T.) =  Certificado de Seguridad Radlotelegráflc* 
ir. i.) es Certificado de Seguridad Radiotelefónica.

S =  Señales de Socorro Sonoras.
VP =  Señales de Socorro Visuales con paracaídas,t 

V =  Señales de Socorro Visuales sin paracaídas. 
F =  Señales Fumíferas flotantes.
8 =  Bengalas.



CUADRO EXTRACTADO DE LOS APARATOS RADIOELECTRICOS DE Q U E 
DEBEN IR DOTADOS LOS BUQUES MERCANTES NACIONALES

E S T A C I O N E S T A C I O N
* A U T U A L A R M A S O N D A DOR

C L A S E RADIOTELEGRÁFICA R A D I O T E L E F O NICA A P A R A T O  P O R T A T IL  D E  R A D IO R A D IO G O N IO M E T R O i
Via je s  in- 
e r n a c i o -  

nales r
Via je s

nacionales

R A D A R E C O  
ULTRASONORO 

A

B

C

D

E

Se le exige

•

NO oc le exig^

é

Se le exige

NO se le exige

Se les exige a los 9 1.600 
Tcns. R. B. y si se alejan 
100 millas de la costa.

Se les exige a Jos
> 1.600 Tons. R; B

NO se le exige

Se les exige a los
> 1.600 Tons R. B

; q
ue

 
lle

ve
n 

es
ta

ci
ón

 
ica

 
y 

m 
e 

n 
o 

s 
de 

3

qu
e 

lle
ve

n 
es

ta
ci

ón
 

lea
 

y 
se

an
 

> 
1.

60
0

3&>
 

1.0
00

 
To

ns
. 

R
:B

; 
!

3 > 
3.0

00
 

To
ns

 
R.

 B
.

G . 

h

I „

J

K

NO se le «xige.

t
Se le exige j 

NO se le-'exige

NO se le exige. NO se le exige Í5e
 

ex
ig

e 
a 

lo
s 

R
ad

io
te

le
gr

áf
 

'e
ra

do
re

s.

Se 
ex

ig
e 

a 
lo

s 
R

ad
io

te
le

gr
áf

 
To

ns
. 

R.
 

B.

Se
 

ex
ig

irá
 

a 
le

t 
Se 

ex
ig

e 
a 

lo
i

./ Los >1.600 Tons 
l R B.
1 Los <  1.600 y "

Z ' 500. Tons R. B
I Los <  500 Tons.

R B y x 100 
' Tons R. N

Se le exige 

NO se le exige 

NO se le exige

NO se le exige 

Se le exige 

Se le exige

Se le exige 

Se le exige 

NO se le exige.

Se le exige.

NO se le exige 

NO se le ekige.

1
ta

di
ot

el
eg

rá
fic

a.
 

|

.•

i

B 
| 1

[ Los ”  1 600 Tons 
\ R. B

y / Los <1.600 y 9 
' '500 Tons. R. B.'

Se le exige 

NCtyse le exige.

NO se le exige 

Se le exige

Se le exige
/

Se le exige.

Se le exige 

NO se le exige.

n 
es

ta
ci

ón
 

F

*e
xi

ge
.4 

•

¡ «
xf

ge
.

30 
To

ns
. 

'R

Los >1.600 Tons. 
R. B si se ale
jan más de 100 
m 111 a s de la 
cosía.
Los>! 600 Tons. 
R. B. si no se 

X alejan más de 
100 millas de la 
costa
Los< 1.600 y > 
500 Tons. R B 
Los <  500 Tons. 
R. B. y >  100 
Tons. R. N,n

6e le exige

NO se le exige

NO se le exige 

NO se le exige

NO se le exige

i
Se le exigp

Se le exige.

*Se le exige, 
para socorro.

»
Se le exige.

NO se le exige.

NO se le exige. 

NO se le exige.

y
Se le exige

Se le exige.

NO se le exige. 

NO se . le e^ige.

Se 
ex

ig
e 

a 
to

do
s 

los
 

Qu
e 

lle
ve

:

No
 

se 
le

s

No
 

se 
le

s

Se 
ex

ig
e 

a 
los

 
> 

3.
0(

i Mctovelero
V ( Velero.

Los mismos a 

No es oqjiga

iparatosque los 

tora instalaciór

de las Clases Z, Y, X. según 

i radioeléctrica.

. su tonelaje y tráfico.

Los <  1.600 y >  
500 Tons, R B

T U>s <  500 Tons. 
R B y >  100 
Tons. R N.

NO se le exige 

NO se le exige

. Se le exige.

. Se le exige, 
para socorro.

Sólo se exige en viajes in
ternacionales.

iJo se le exiga v

NO se le exige 

NO se le exige.

es
ta

ci
ón

S Ño es obligatora instalaclóii radioeléctrica.
A

ev
en

*

►

/ Los >1.600 Tons. 
1 R B.
1 Los <  1.600 y >  

R < 500 Tor* R. B. 
j Los <  500 Tons. 
[ R. B y >  100 
\ Tons. R. N.

Se le exige. 

NO se le exige

NO se le exige

NO se le exige 

. Se le exige

i. Se le exige, 
para socorro.

. Se le exige.

NO se le exige

NO se le exige.

Se le exige.

NO se le exige.

NO se le exige.

i 
to

do
s 

los
 

qu
e 

11 
rá

fic
a. No
 

se 
les

 
ex

ig
í

No
 

se 
les

 
ex

ig
í

No
 

se 
les

 
ex

ig
í

i Los >1.600 Toiis. 
1 R. B.
) Los<1.600 y > 

Q < 500 Tons R B 
j Los < 500 Tons 

R B y > 100 
j \ Tons. R N

Se le exige. 

NO se le exige

NO se le exige

NO se le exige 

!•. Se le exige.

i. Se le exige, 
para socorro

NO se le exige 

NO se le exige

NO se le exige.

Se le exige.

NO se le exige. 
%

NO se le exige.

Se 
ex

ig
e 

s 
R

ad
lo

te
le

gi

é

-
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